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Febrero 2010 
 
 

PARALIZACIONES TRANSPORTE DE MERCANCIAS  
POR CARRETERA AÑO 2010  

 

 
 

 

Las PARALIZACIONES aplicables al transporte de mercancías 

por carretera para el AÑO 2010 son, las siguientes: 

 

• A PARTIR DEL 12 DE FEBRERO DE 2010 (Entrada en vigor 

nueva Ley del Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías, 

se actualiza con el IPREM (*), así: 

 

● Paralización por hora (17,75 x 2)=  35,50 €  

(excluidas las 2 h. iniciales).   

 

● Paralización por día:                       355,00 € 

 

Importe paralizaciones segundo día: Se incrementa las 

paralizaciones iniciales en un 25%, así: 44,37 €/hora y 443,75 

€/día, respectivamente. 

 

Importe paralizaciones tercer día y sucesivos: Se incrementan 

las paralizaciones iniciales en un 50%, así: 53,25€/hora y 

532,50€/día, respectivamente.  

 
 

(*) IPREM (Indicador público de renta a efectos múltiples). 
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